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ART. 1.- DEFINICIÓN DEL CAMPEONATO 

 
1.1. El Automóvil Club Peruano (ACP) y Espiral Perú SAC, organizan el Campeonato de Rally Cross Country, CRCC ACP 

2011, que se celebrará en un total de tres fechas puntuables. 
1.2. El CRCC ACP 2011, será disputado en conformidad con El Código Deportivo Internacional (CDI) y sus anexos, el 

Reglamento Nacional del Deporte Automotor 2011 (RNDA) y anexos, las Prescripciones Generales de Rally Cross Country 
Fepad 2011 y anexos, el Reglamento del Campeonato de Rally Cross Country ACP 2011, el Reglamento Particular de la 
Prueba, las Ordenanzas Nacionales de Tránsito. 

1.3. Las modificaciones, correcciones y/o cambios a este Reglamento Particular serán anunciados sólo mediante boletines 
fechados y numerados (emitidos por el organizador o por los Comisarios Deportivos). 

1.4. Cada fecha tendrá una ó más Etapas Especiales Selectivas y un total máximo de 1.500 Km. El recorrido será por 
diferentes tipos de caminos y zonas de campo traviesa. 

1.5. La hora oficial de la prueba será la GMT -5. 
 
 
ART. 2.- TERMINOLOGÍA 

 
Será de aplicación la terminología establecida en el Código Deportivo Internacional y las Prescripciones Generales FIA 2011 
aplicables a todos los eventos internacionales de cross country. Como complemento se consideran las siguientes 
explicaciones: 
 
2.1. Briefing: Reunión de la Dirección de Carrera con los participantes. El contenido puede ser comunicado de forma verbal o 

por escrito. Es obligatoria la asistencia de al menos un miembro del equipo, La información referida a la seguridad y a la 
ruta (modificaciones del libro de ruta), fechada y firmada por el Director de la Prueba debe ser publicada en el tablero de 
información oficial bajo su responsabilidad. 

2.2. Nota Informativa: Comunicados emitidos por la organización. Esta podrá ser enviada por correo electrónico a los 
participantes y publicados en la web oficial : www.espiralperu.com. 

2.3. Verificaciones: son chequeos realizados por la organización, con la finalidad de que cada equipo cumpla los requisitos 
necesarios para su participación, asi tenemos: 

Verificación Administrativas: Control de licencias, permisos, exención de responsabilidades, seguros y pago de 
derechos. 
Verificación Técnicas: Inspección del vehículo para comprobar si cumple con las especificaciones de categoría y 
clase, con el equipamiento de seguridad, con la numeración y tambien la publicidad  obligatoria de los Auspiciadores 
Oficiales. 

2.4. Auspiciadores Oficiales: Auspiciadores principales de la carrera. Su publicidad es OBLIGATORIA. 
2.5. Fecha: Cada una de las carreras específicas a realizar, según el calendario oficial del campeonato. 
2.6. Etapa Especial: Parte de la prueba, compuesta por uno o más tramos de enlace y sección selectiva. 
2.7. Road Book / Libro de Ruta: Indica distancias parciales entre referencias del recorrido; incluye esquemas de incidencias, 

desvíos y rumbos a seguir. Contiene dibujos e información, notas características y/o mapas que indican la ruta y/o las 
coordenadas de GPS de paso obligatorio, bajo pena de recibir penalizaciones que pueden llegar hasta la exclusión. 

2.8. Tarjeta de Control: Tarjeta en la que se marca o sella el paso por los Puestos de Control en orden cronológico. 
2.9. Asistencia: Cualquier intervención o ayuda a participantes. En el transcurso de la carrera está prohibida la asistencia de 

terceros fuera de las áreas previstas para ello. Está permitida la ayuda entre participantes. No está considerada como 
asistencia la señalización o las indicaciones. 

2.10. Zona de Asistencia (ZA): Lugares previstos para que los equipos de apoyo puedan realizar su trabajo de reparación y 
reabastecimiento. 

2.11. Control de Paso (CP): Lugar de paso obligatorio normalmente situado en algún punto del Tramo Cronometrado. El 
paso quedará registrado mediante un sello en la Tarjeta de Control. 

2.12. Control Horario (CH): Punto de control donde queda registrada la hora de paso de los competidores, puede anteceder 
a un enlace o neutralización. 

2.13. Sección Selectiva: Tramo Cronometrado con pruebas de velocidad a tiempo real. Prueba de velocidad pura que puede 
ser toda una etapa. Las largadas y llegadas de las Secciones Selectivas son precedidas o acompañadas de un Control 
Horario.  

2.14. Tiempo máximo permitido: Tiempo mayor al tiempo ideal determinado para cada tramo de enlace o tiempo máximo 
asignado a cada Etapa Especial Selectiva. Toda tripulación que exceda este tiempo, sin tolerancia alguna, recibirá una 
penalidad que podrá ir desde la penalidad fija establecida hasta la exclusión. En ese momento se considera que el control 
está cerrado. Si el 50% de las tripulaciones no llegan dentro del tiempo máximo permitido, ya sea en una Sección 
Selectiva o en un Tramo de Enlace, el tiempo máximo permitido puede ser modificado por el Director de la Prueba, o a 
criterio de los Comisarios. 

2.15. Hora Teórica y Real: La hora teórica es el tiempo calculado para el paso de cada equipo por un determinado Puesto 
de Control; la hora real, es el tiempo efectivo a la que se pasa por ese control. 

2.16. Penalización: Tiempo añadido al obtenido en Tramos Cronometrados, bien por adelanto o retraso en los controles o 
por infracción del reglamento deportivo. Algunas infracciones graves pueden llevar además penalizaciones económicas 
(multas) y hasta la exclusión de la carrera. 

2.17. Penalidad fija: La penalidad fija ha sido creada para reemplazar sanciones que lleven a la exclusión o descalificación 
por no respetar ciertas cláusulas del reglamento en un evento Cross Country tradicional. Permite al participante penalizado  
continuar en condiciones normales de competición, aunque haya sido severamente sancionado. La penalidad fija es 
expresada en tiempo que es sumado a las penalidades ya recibidas por el competidor. La penalidad fija es determinada 
por los organizadores y puede ser distinta para cada Sección Selectiva, Tramo de Enlace o Control de Paso. Se calcula de 
acuerdo al perfil y la dificultad de cada uno de estos. El tiempo total atribuido al competidor afectado por la penalidad fija, 
para cada etapa, será calculado mediante la suma del tiempo máximo autorizado para la Sección Selectivas o Tramo de 
Enlace no cubierto, más la penalidad fija del día para la Sección faltante, así como para todo Control de Paso no cruzado. 

2.18. Exclusión: Expulsión de la carrera. Entraña la pérdida económica de los derechos de participación. 
2.19. Clasificación de Etapa: Clasificación parcial de una jornada. Establece el orden de salida para la siguiente. 
2.20. Clasificación General: Clasificación acumulada computando los resultados de todas las etapas celebradas. 



2.21. Reagrupamiento: Detención prevista por la organización. Permite reunir a los participantes en caso de una eventual 
detención o dispersión de la carrera para recuperar el horario teórico sin afectar a los tiempos cronometrados. 

2.22. Neutralización: Anulación de un Tramo Cronometrado o parte de él. El recorrido neutralizado puede convertirse en 
Tramo de Enlace con o sin Tiempo Impartido. 

2.23.    Bivouac: Zona situada entre el Control Horario al final de una Etapa y la largada de la siguiente, donde todos los 
competidores se reagrupan; esta zona está ubicada en el libro de ruta. En el Bivouac, la asistencia es libre entre los 
competidores que continúan en la carrera, como lo es toda asistencia autorizada por el Reglamento. La zona de Bivouac si 
es que hubiera, será la base de los Cuarteles Generales del Rally establecida por el Organizador 

 
2.24. Parque Cerrado: Zona de reunión de los vehículos en competencia. Puede estar ubicada en un área cerrada 

designada como tal o en el mismo Bivouac, si se hubiese habilitado. Una vez constituido, los vehículos sólo podrán salir 
para abastecimiento o mantenimiento mayor previa autorización de la organización. 

 
2.25.    Prueba Súper especial (PSE1) es parte integral de cada Etapa pero es opcional para la organización. Si se incluye un 

Superespecial en el programa del Evento, los competidores deben participar en él. Si se realiza previa la largada de la primera 
etapa, la misma determinará el orden de largada para la siguiente Etapa. Esta se correrá en forma de una Sección Selectiva, y 
tendrá una extensión mínima de 2km, y una máxima de 10km. NO esta permitido el reconocimiento de la prueba Superespecial 
con el vehículo. Es parte de la clasificación del Evento, como así también se aplica todas las penalidades de ruta relacionadas. 
Estas penalidades serán tomadas en cuenta para la clasificación general de esa Etapa y se aplicarán ese mismo día. La 
organización podrá incluir pruebas súper especiales al finalizar cada etapa. 
 
 
ART. 3. ï REGLAMENTACIÓN 

 
3.1. El CRCC ACP 2011, será disputado en conformidad con El Código Deportivo Internacional (CDI) y sus anexos, el 

Reglamento Nacional del Deporte Automotor 2011 (RNDA) y anexos, las Prescripciones Generales de Rally Cross Country 
FIA 2011 y anexos, el Reglamento del Campeonato del Campeonato de Rally Cross Country ACP 2011, el Reglamento 
Particular de la Prueba, las Ordenanzas Nacionales de Tránsito. 

3.2. Todas las eventuales modificaciones o disposiciones suplementarias serán comunicadas por escrito e integradas como 
anexos del presente Reglamento. 

3.3. En caso de duda en la interpretación del presente Reglamento, se solicitará por escrito la aclaración necesaria hasta 48 
horas previos a la largada promocional o Prólogo, según corresponda.  

3.4. La organización publicará sus comunicados oficiales a través de la página web www.espiralperu.com y/o en el Tablón de 
Información que será instalado en el hotel, Bivouac o local Base de la Prueba. 

3.5. Durante el transcurso de las pruebas los vehículos participantes en la competencia y los vehículos de apoyo de los 
respectivos equipos, deberán realizar enlaces o tramos por caminos públicos. En todo momento se deberá respetar el 
Reglamento General de Tránsito. 

3.6. En caso de disputa, primará el presente Reglamento Particular. 
 
 
ART. 4. - VEHICULOS PARTICIPANTES 

 
4.1. VEHÍCULOS ADMITIDOS 

Serán admitidos a participar en la prueba todos los vehiculos debidamente matriculados en el respectivo país de origen. 
Estos vehículos deberán cumplir con las especificaciones y equipamiento de seguridad requeridos de acuerdo a las 
normativas FIA, FEPAD, ACP. Será por lo tanto de estricta aplicación el Reglamento de Seguridad de cada categoría. 
El campeonato estará abierto a todos los vehículos con un peso bruto máximo de 3.500 kgs. Estos vehículos deben 
cumplir con las normas de seguridad impuestas por las PRESCRIPCIONES GENERALES FEPAD para RALLY CROSS 
COUNTRY. 

4.2. AUTOS 
Los vehículos serán clasificados en los siguientes grupos: 

¶ Grupo T1: Vehículos todo terreno modificados. Incluye la categoría 4x2. 

¶ Los Vehículos todo terreno de serie, Grupo T2, serán integrados en el Grupo T1, permitiéndose reemplazar o 
cambiar las piezas o partes que sean necesarias. 

Autonomía: Todos los vehículos deben tener una autonomía de 250 Km. para las Etapas Especiales Selectivas. No está 
permitido el transporte de combustible en bidones, galoneras o similares. Cualquier depósito suplementario o sustituto del 
de serie deberá contar con la homologación correspondiente. Los preparadores tienen una opción libre de motores, cajas 
de cambios, diferenciales, árboles de levas y componentes de la suspensión. 
Todos los motores diesel y a gasolina deberán estar equipados con sus respectivos restrictores de aire de acuerdo al 
Reglamento del CRCC ACP 2011. 

 
 
ART. 5. ï PARTICIPANTES 

 
5.1. Podrán participar todos los Pilotos con Licencia Deportiva vigente para el año en curso en su respectiva federación. Todos 

los participantes deberán firmar la correspondiente exención de responsabilidades para con la organización y las 
respectivas federaciones. Se admite la participación de tripulantes menores de edad, 16 años cumplidos como mínimo, 
para lo cual deberá presentar ante LA ORGANIZACIÓN la autorización notarial de ambos padres al momento de la 
inscripción.  

5.2. La tripulación estará compuesta por dos personas. La denominación será de Piloto y Copiloto o Navegante.  
5.3. Durante la prueba, todas las obligaciones y responsabilidades del equipo son del Piloto oficial del equipo registrado en la 

ficha de inscripción. El equipo participante respetará en todo momento la legislación vigente sobre Tráfico, Circulación y 
Seguridad Vial, siendo el piloto el único responsable penal y civil de cuantas acciones cometa contra dicha legislación en 
el transcurso de la competición. 



Cuenta Corriente ï BCP Soles 
191-187642902-6 ï Espiral Perú SAC 

 

5.4. Durante la prueba, el equipo debe encontrarse completo a bordo del vehículo. El abandono de uno de los miembros 
inscritos supondrá la exclusión automática del equipo de la competencia. 

5.5. El equipo debe mantener una conducta responsable. Toda maniobra o acción desleal, incorrecta o fraudulenta realizada 
por los miembros del equipo o cualquiera de los integrantes de su equipo de apoyo podrá entrañar penalizaciones, multas 
y/o la exclusión. 

 
 
ART. 6.- RELACIONES CON LOS PARTICIPANTES 

 
6.1. Las personas responsables de las relaciones con los participantes cumplirán las funciones encomendadas en el artículo 6º 

del Reglamento Estándar FIA para Rallies Cross Country. Su misión será mantener una información fluida entre la 
organización y los participantes. 

 
 
ART. 7.- INSCRIPCIONES 

 
7.1. Las solicitudes de inscripción deberán ser solicitadas y remitidas a la Secretaría permanente del CRCC ACP 2011. 

E-mail: crcc@espiral4x4.pe 
Sitios web: www.espiralperu.com 

7.2. El costo de la inscripción se fija en S/600.00 Nuevos Soles por equipo y debe realizarse vía depósito bancario: 
 

 
7.3. Las inscripciones definitivas, junto con el pago de los derechos de participación deberán estar en poder de la organización 

de acuerdo al Cronograma estipulado para cada fecha o según se informe por correo electrónico. Ninguna inscripción será 
aceptada si no va acompañada por el pago de los derechos de inscripción aceptando las condiciones relativas a la 
publicidad obligatoria de los organizadores. 

7.4. El pago de las inscripciones deberá quedar hecho hasta la fecha tope de las mismas para cada una de las fechas a 
disputar. En caso de inscripción posterior a la fecha tope, esta tendrá un recargo del 50% sin excepción. 

7.5. Por el mero hecho de firmar el Formulario de Inscripción, el participante, así como todos los miembros del equipo se 
someten a las normas deportivas reconocidas en el Código Deportivo Internacional, así como a las disposiciones de este 
Reglamento. 

7.6. Los derechos de participación y los beneficios que ellos entregan, para cada fecha del CRCC ACP 2011, se darán a 
conocer a través de boletines informativos. 

7.7. La solicitud de inscripción no será aceptada si no va debidamente firmada o autenticada vía correo electrónico y 
acompañada de: 

¶ Una fotografía digital tamaño carné de cada miembro del equipo. 

¶ Una fotografía tamaño 10x15cm del auto (vista ¾ máscara/costado izquierdo). 

¶ Copia del depósito o transferencia electrónica del pago de los derechos de participación. 
7.8. Devolución de los derechos de participación: Los derechos serán totalmente reembolsados: 

¶ A los participantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

¶ En el caso en que la prueba no se celebrara. 
Se reembolsará el 50% del importe de los derechos a los participantes, que por razón de fuerza mayor no puedan 
presentarse a la Salida de La Prueba, es decir antes del final de las verificaciones administrativas, bajo la condición de que 
la solicitud llegue a los organizadores por carta certificada o correo electrónico. 

7.9. Los servicios complementarios como vehículos de asistencia, hotelería y otros, serán de libre contratación por parte de 
cada equipo participante. 

 
 
ART. 8.- IDENTIFICACIÓN 

 
8.1. Cada equipo recibirá los autoadhesivos correspondientes para su identificación con los números de la carrera y la 

publicidad obligatoria de la prueba. 
8.2. Los números de identificación deberán estar colocados a ambos lados del vehículo (ventanas posteriores) y en el techo 

con la base del número hacia atrás, para poder ser leído desde la parte posterior en el sentido de la marcha. 
8.3. Los nombres de los componentes del equipo, su grupo de sangre y la bandera de su nacionalidad, deberán figurar a 

ambos lados en la parte lateral delantera el vehículo, de preferencia entre la puerta y el arco del guardafangos. 
8.4. La tarjeta de identificación se colocará en el ángulo inferior derecho del parabrisas, en el cristal de la puerta trasera o en 

un lugar de la carrocería cercano a estas ubicaciones. 
8.5. El brazalete o tarjeta de identificación será de uso obligatorio durante todo el transcurso de la carrera. 
8.6. El chasis y el bloque motor, podrán ser marcados en el momento de las verificaciones y podrán ser objeto de revisión y re-

marcaje por los comisarios deportivos. 
 
 
ART. 9.- ORDEN DE SALIDA 

 
9.1. La entrega de números se realizará de acuerdo al orden de inscripción de los equipos participantes. 

La organización se reserva el derecho de priorizar la entrega de números, con referencia a los resultados del año anterior 
o a solicitud de los pilotos. 

9.2. Salida de cada etapa especial 
La Largada de la primera Etapa Especial de cada una de las fechas del Campeonato se hará en forma independiente 
según la modalidad que se adopte para ello: 

¶ Sorteo 



¶ Prólogo 

¶ Orden de Inscripción 
La salida de 1ra. Etapa Especial será dada en un lugar determinado y a la hora fijada en el Briefing de pilotos 
correspondiente. Los cinco primeros participantes partirán de 2 en 2 minutos; los demás tomarán la salida a discreción del 
Juez de Largada sin que las diferencias puedan ser superiores a 2 minutos ni inferiores a 30 segundos. Esta fórmula se 
aplicará para la salida de las etapas sucesivas. No obstante, el Comisario Deportivo en coordinación con el Jefe de Ruta, 
podrá modificar el tiempo de largada entre vehículos de acuerdo al tipo de ruta de cada Etapa Especial. 

9.3. Prologo 
9.3.1. A cada equipo participante debidamente inscrito se le enviará por correo electrónico las coordenadas del lugar 

donde se realizarán las Verificaciones Administrativas, la ubicación del Bivouac, Parque Cerrado (si es que 
hubiere), y el lugar de la pista del Prólogo. 

9.3.2. Para tomar la salida de la prueba, será obligatorio realizar el Prólogo o la Largada Promocional, si una de estas 
instancias se realiza. 

9.3.3. El Prólogo deberá realizarse con el equipo completo dentro del vehículo (piloto y navegante). 
9.3.4. La clasificación del Prólogo, servirá para determinar el Orden de Largada de la fecha. 
9.3.5. Las penalizaciones en las que incurran los participantes en el Prólogo influirán sólo para el orden de Salida de la 

1ra. Etapa Especial. 
9.3.6. Únicamente en casos de fuerza mayor debidamente acreditados, los comisarios deportivos podrán autorizar la 

salida de un equipo que no hubiera realizado el Prólogo o la Largada Promocional. Este equipo tomará la salida 
de la 1ra. Etapa Especial a continuación del último vehículo debidamente clasificado. 

9.3.7. Los vehículos que no puedan finalizar el Prólogo, por avería u otras circunstancias, tomarán la salida en la 1ra. 
Etapa Especial después de los equipos que lo hubiesen completado y antes de los mencionados en párrafo 
anterior. 

9.3.8. En el caso de no realizarse Prólogo, el orden de largada de la primera Etapa Especial Selectiva será de acuerdo 
a la tabla de posiciones del campeonato. Si esto ocurriera en la primera fecha, se realizará por sorteo. 

9.4. Largada Promocional 
Si la organización dispusiera una Largada Promocional para dar cumplimiento con los Auspiciadores, los pilotos deberán 
presentarse con equipo completo 

9.5.  Penalización en salida 
Todo retraso en la presentación en la salida del Prólogo o de las Etapas Especiales, será penalizado a razón de un minuto 
por minuto (o fracción) de retraso. Sobrepasados 20 minutos de retraso la salida será denegada y el participante será 
excluido de la prueba. 
 
 

ART. 10.- ELEMENTOS DE NAVEGACION 

 
10.1. Todos los participantes recibirán un Road-Book en el que figurará la descripción del recorrido, un Dossier de 

Asistencias y un Briefing escrito (si fuera necesario). Estos serán entregados al momento de dejar los GPS para la carga 
de la 1ª Etapa Especial, en un lugar que será comunicado con antelación. Todos los participantes deberán recoger dicha 
información, acusando recibo de la misma, mediante la firma de uno de los miembros del equipo (jefe de equipo, piloto o 
navegante). 

10.2. Entre los puntos de paso que se deben marcar en forma obligatoria, la ruta del Road Book es altamente recomendada 
sin ser obligatorio. Esta es la ruta abierta y válida para la carrera. 

10.3. El recorrido es secreto, por lo tanto los reconocimientos están totalmente prohibidos. No respetar esta norma puede 
significar la no autorización a tomar la salida o la exclusión del infractor. 

10.4. No se permite el uso de computadoras durante la competencia. 
10.5. El Road-Book es el único documento oficial que muestra el recorrido real de la carrera. El uso de marcas, flechas y 

cintas en el recorrido queda restringido a la indicación de zonas peligrosas, confirmación de recorrido en lugares confusos 
o por motivos de seguridad. En ningún caso la falta o ausencia de marcas será motivo de neutralización o reclamación a la 
organización. 

10.6. Será obligatorio el uso de GPS y Road-Book para todas las categorías. 
10.7. Se recomienda el uso de GPS Garmin GPSMAP 276C con memoria disponible para cargar mapas o similar 

compatible con MapSource. Es responsabilidad absoluta y exclusiva del equipo competidor asegurar la funcionalidad y 
compatibilidad del GPS utilizado. 

10.8. La organización proveerá de un sistema de carga de los waypoints del recorrido en los GPS de los participantes. Para 
lo anterior todos los GPS deberán ser entregados al Comisario Técnico correspondiente a facilitar su carga y descarga 
antes del Briefing de la 1ra Etapa Especial y al término de cada una de las etapas disputadas para su correspondiente 
revisión. Cada participante deberá proveer los respectivos cables o conectores para la carga de su GPS. 

10.9. Existirán dos tipos de waypoints, visibles y ocultos. 
10.10. Está prohibida la posesión de notas que no sean las oficiales entregadas por la organización. A los participantes que 

no respeten esta norma se les denegará la salida o serán excluidos. Mapas están permitidos. 
10.11. Los GPS que sean manipulados, que su información sea borrada o no esté completa, serán motivo de penalización 

pudiendo llegar hasta la exclusión. 
10.12. Los GPS que no sean entregados al término de cada etapa especial, serán motivos de penalización pudiendo llegar 

hasta la exclusión. 
10.13. El control de la competencia será mediante el track grabado en el GPS con puntos de precisión seleccionados cada 10 

metros, salvo indicación de otro valor por la organización. 
10.14. La organización podrá usar otros sistemas de verificación de puntos de pase obligatorio.  
 
 
ART. 11.- NORMAS DE CIRCULACION 

 
11.1. Durante todo el desarrollo de la prueba los equipos participantes deben respetar las prescripciones indicadas y 

durante los enlaces el Reglamento General de Tránsito. 



11.2. En las travesías por lugares poblados y donde esté expresamente indicado se impondrán limites de velocidad, 
eventualmente vigiladas por la organización. 

11.3. Si algún participante no esta de acuerdo con las penalizaciones aplicadas por exceso de velocidad, podrá hacer el 
reclamo correspondiente pagando la debida caución equivalente al 50% del costo de la inscripción . 

11.4. Las velocidades excedidas serán penalizadas como sigue: 

¶ Entre 1 y 15 kmh: 3 minutos (multiplicado por el número de tramos transitados a velocidad excesiva). 

¶ Entre 16 y 40 kmh: 10 minutos (multiplicado por el número de tramos transitados a velocidad excesiva). 

¶ Sobre 40 kmh: 
1º tramo: 30ô 
2º tramo: 1 hora. 
3º tramo: Hasta la exclusión a criterio de los comisarios de la prueba. 

(Tramo = 20 metros) 
11.5. Los oficiales de la prueba que constaten una infracción deberán notificarla la dirección de la prueba y al equipo 

afectado tan pronto como sea posible y dejar constancia escrita en la Hoja de Control de Paso, Largada o Meta. 
11.6. Está prohibido, bajo pena de exclusión: 

11.6.1. Bloquear intencionadamente el paso a otros participantes o impedir el adelantamiento. La norma fundamental es: 
Vehículo alcanzado, vehículo adelantado. 

11.6.2. Transportar los vehículos. 
11.7. Es obligatorio, bajo pena de exclusión, el uso del casco en todos los tramos cronometrados y el de cinturones de 

seguridad durante todo el transcurso de la prueba. 
11.8. Carburante. El tipo de combustible utilizado deberá ser el de venta común en el mercado. 
11.9. De la Largada: Los competidores deberán respetar las indicaciones del Director de Prueba y de los Comisarios de 

Prueba respecto de su orden de largada. El ordenamiento de los autos en la posición largada será en orden correlativo al 
entregado para tal efecto.  

11.10. De la Llegada: Los competidores deberán tomar las medidas pertinentes en las zonas de control a fin de evitar 
accidentes que puedan comprometer al los jueces de la prueba y al publico presente. El no hacerlo de esta forma, será 
penalizado pudiendo llegar hasta la exclusión si el corredor pone en riesgo a los comisarios o al público presente. 

 
 
ART. 12.- ASISTENCIAS 

 
12.1. La ayuda de asistencias exteriores durante el desarrollo de las Etapas Especiales, sólo está autorizada en los lugares 

señalados y previstos por la Organización. No obstante, estará autorizada en los sectores de enlace y neutralizaciones. 
12.2. Por razones de seguridad y para el mejor funcionamiento de las Zonas de Asistencia, sólo se permitirá la entrada en 

las mismas a los vehículos de asistencia debidamente inscritos e identificados. La manipulación o falsificación de esta 
identificación supondrá la exclusión del equipo al que pertenezcan esos vehículos de asistencia. 

12.3. Las Zonas de Asistencia previstas por la Organización estarán situadas a una distancia mínima de 50 kilómetros y 
máxima de 150 kilómetros entre sí. 

12.4. Cualquier vehículo que reciba ayuda o reabastecimiento, tanto por tierra como por aire, fuera de las Zonas de 
Asistencia será penalizado. 

12.5. Se autorizan durante todo el recorrido las reparaciones que pueda realizar un equipo con los medios de abordo o por 
los medios transportados por otro participante en carrera. Cualquier otra ayuda fuera de las zonas autorizadas, queda 
prohibida y será penalizada hasta con la exclusión. 

12.6. El seguimiento aéreo o terrestre de la prueba está prohibido, salvo autorización expresa de la Organización. 
12.7. Será obligatoria la instalación o el porte de un equipo de radio VHF y/o un teléfono satelital en cada uno de los 

vehículos inscritos en la prueba. La organización entregará las frecuencias y teléfonos de emergencia correspondiente. El 
uso de estas frecuencias en forma indebida será penalizado con la exclusión de la prueba. 

12.8. En caso de abandono, la recuperación de los vehículos podrá hacerse una vez liberado el acceso al circuito. Los 
vehículos de apoyo de los equipos podrán acceder al lugar del abandono por otra vía, pudiendo acceder al circuito una vez 
autorizados por la organización.  

12.9. En caso de que se realice reabastecimiento de combustible será obligatorio: 
12.9.1. Realizar la operación con el motor detenido-apagado. 
12.9.2. Tener disponible para su uso inmediato un extintor adecuado para líquidos inflamables. 
12.9.3. En caso de permanecer a bordo, piloto y copiloto deberán tener los cinturones de seguridad desabrochados. 
12.9.4. Mantener alejados a los fumadores o materiales que produzcan fuego. 

12.10. Los Comisarios Técnicos o jefes de CP controlarán la observancia de estas normas en los Puestos de Asistencia. 
 
 
ART. 13.- SEGURO 
 

13.1. La FEPAD, el Comité de Organización y el Club Base, DECLINAN TODA RESPONSABILIDAD respecto a las 
consecuencias causadas por la violación de leyes, reglas u ordenanzas cometidas por los competidores, quedando dichas 
consecuencias bajo la única responsabilidad de aquellos quienes cometieron la acción.  

13.2. Toda persona que de una u otra manera esté vinculada a la competencia podrá contratar seguros individuales.  
13.3. El organizador no podrá ser acusado en ningún caso por los accidentes corporales o materiales que pudieran ocurrir a 

tripulaciones o concurrentes.  
13.4. Bajo ningún aspecto se considerarán como participantes oficiales en la carrera a los vehículos de servicio, incluso 

aquellos portando placas especiales con la identificación ASISTENCIA emitidas por el organizador.  
Lo mismo es válido para los autos utilizados por los competidores durante el reconocimiento, incluso cuando porten un 
número de serie o una calcomanía específica del evento.  

13.5. Las licencias deportivas, la póliza del Soat y la Póliza de Competencia Deportiva deberán estar en todo momento en 
poder de la tripulación.  

Los vehículos participantes en el evento deberán estar asegurados con la póliza de 
responsabilidad civil otorgada por la FEPAD. 



 
ART. 14. - PUBLICIDAD E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

 
14.1.  Cada vehículo participante deberá reservar los espacios para los autoadhesivos de los números de carrera con la 

publicidad obligatoria de los patrocinadores oficiales. 

14.2.  Los paneles oficiales situados en los laterales y el techo tendrán las siguientes dimensiones: 
4x4 Tradicional: 

¶ La Placa del Rally de 43cm x 21,5cm deberá estar ubicada en la parte delantera del vehículo (publicidad 
obligatoria). 

¶ 3 Números de Carrera de 40cm x 40cm ubicados en las ventanas posteriores y techo (obligatoria). No podrá 
haber otra numeración adicional a la oficial. 

¶ 2 paneles laterales de Publicidad Obligatoria del organizador de 50cm x 52cm. 

¶ 2 tiras para el parabrisas de Publicidad Obligatoria del organizador de 10cm x 25cm. 
14.3. Los equipos deberán asegurar la buena colocación de las publicidades durante todo el transcurso de la prueba, bajo 

penalizaciones que pueden suponer desde un 10% de los derechos de inscripción en la primera infracción hasta el 100% 
en caso de reincidencia. En el supuesto de que el diseño del vehículo impida la ubicación de la publicidad obligatoria como 
establecen los puntos anteriores, será el Comisario Deportivo, durante las verificaciones, quien determine cómo situarla. 

 
 
ART.15.- TARJETA DE CONTROL 

 
15.1. La Tarjeta de Control es la tarjeta oficial de control de la carrera, su pérdida conlleva una penalización de 15 minutos, 

más la penalización correspondiente a cada uno de los CP no controlados, según el reporte escrito entregado por los CP. 
15.2. A la salida de cada etapa los participantes deberán retirar una Tarjeta de Control en el que figurarán los tiempos 

impartidos y los máximos autorizados para recorrer cada Sector de Enlace si correspondiera y los CP de cada Etapa 
Especial Selectiva. La Tarjeta de Control deberá ser entregado al comisario responsable de cada control horario que 
anotará la hora de paso y lo devolverá al equipo. En los CP solamente será sellada. 

15.3. El equipo es el único responsable de su Tarjeta de Control, de su presentación en los controles y de la exactitud de las 
anotaciones hechas en él. Los oficiales de cada CP son los únicos autorizados a sellar el paso en la Tarjeta de Control. 

15.4. Los equipos tienen la obligación, bajo pena de exclusión, de hacer controlar su paso por todos los puntos indicados en 
la Tarjeta de Control. 

15.5. Toda modificación o rectificación hecha sobre la Tarjeta de Control que no esté visada por un oficial responsable 
podrá entrañar la exclusión. 

15.6. La ausencia de un sello de control o la no presentación de la Tarjeta de Control en un CP entrañará una penalización 
de 15 minutos. 

15.7. Al término de una Etapa Especial Selectiva, el equipo deberá entregar su Tarjeta de Control en el Control de Llegada. 
15.8. Al término de cada Etapa Especial Selectiva le será entregado una nueva Tarjeta de Control y el road book 

correspondiente a la siguiente etapa. 
 
 

ART.16.- ZONAS DE CONTROL 

16.1. Para el control de cada una de las Etapas Especiales Selectivas, se dispondrá de los puestos de control que sean 
necesarios. Todos los controles (Controles Horarios, Controles de Salida y Llegada, Controles de Paso) estarán indicados 
por medio de paneles estandarizados. Los paneles estarán situados siempre al lado derecho, en el sentido de la marcha. 

16.2. Toda la Zona de Control (es decir, entre la pancarta de aviso amarilla y la de final Beige) será considerada Parque 
Cerrado. El tiempo de detención en esta zona no deberá exceder el necesario para las operaciones de control. 



16.3. Está estrictamente prohibido entrar en una Zona de Control en dirección diferente a la prevista por el itinerario de la 
prueba, así como volver a entrar en una Zona de Control en la que ya se ha visado la Tarjeta de Control, bajo penalización 
de una hora. La reincidencia entrañará la exclusión. 

16.4. La hora de paso por un Control Horario es de exclusiva responsabilidad del equipo. La hora oficial puede consultarse 
en la mesa de control. 

16.5. Los controles estarán operativos desde 30 minutos antes de la hora teórica de paso del primer participante y salvo 
decisión contraria del Director de Prueba, se cerrarán una hora después de la hora teórica de paso del último participante. 

16.6. En cualquier caso, los equipos deberán seguir las instrucciones del Jefe del Control correspondiente, bajo pena que 
podría llegar a la exclusión de su competidor. 

16.7. No detenerse en un Control Horario o de Paso será penalizado con la Penalidad Máxima Etapa / Exclusión. 
16.8. La hora máxima de cada Etapa Especial será dada a conocer en el Briefing correspondiente. Una vez alcanzada esta 

hora máxima, los equipos deben terminar de correr y trasladarse al Parque Cerrado inmediatamente. 
16.9.  Abandonos. 

Los CP estarán en comunicación permanente con la Dirección de la Prueba, para informar inmediatamente de cualquier 
incidencia, como, por ejemplo, el abandono de un equipo. Para tal fin: 

¶ A cada equipo le será facilitado un documento destinado a indicar sus datos, los motivos de su abandono, su 
situación-ubicación con coordenadas GPS y si precisa ayuda exterior o puede regresar por sus propios medios. 

¶ Este documento deberá ser obligatoriamente entregado a otro participante para que llegue con la máxima urgencia a 
poder de la Organización en el primer CP que pase, lo que ayudará a las posibles tareas de rescate, tanto suyas 
como del resto de participantes. 

 
 
ART.17.- CONTROLES HORARIOS 

 
17.1. Los Controles Horarios inscribirán la hora exacta (hora, minuto y segundo) en que uno de los miembros del equipo 

presenta La Tarjeta de Control. 
17.2. Está prohibido detenerse o avanzar a marcha excesivamente lenta entre la pancarta de entrada y la mesa de control. 
17.3. Cuando un Control Horario da inicio a un enlace neutralizado la señalización se dispondrá de la siguiente manera: 

¶ Pancarta amarilla con reloj: Principio de Zona (Control Horario a 100 m) 

¶ Pancarta roja con reloj: Stop. Control Horario 

¶ Panel beige con tres franjas negras: Fin de zona 
17.4. Cuando un Control Horario incluye una neutralización o da término a un enlace y está seguido por la salida o 

reanudación de una Especial Selectiva (Tramo Cronometrado), estará comprendido como una sola zona de control, cuyas 
pancartas estarán dispuestas de la siguiente forma: 

¶ Pancarta amarilla con reloj: Principio de Zona (Control Horario a 100 m) 

¶ Pancarta roja con reloj (a 100 m): Stop. Control Horario 

¶ Pancarta roja con bandera (de 50 a 200 m): Salida Etapa Especial 

¶ Panel beige con tres franjas negras (a 100 m): Fin de zona 
 
 
ART.18 CONTROLES DE PASO 

 
18.1. Con objeto de verificar que los pilotos realizan el itinerario marcado en el libro de ruta (Road Book), se situarán 

controles de paso a lo largo del recorrido. Su emplazamiento y numeración podrán o no estar indicados en el Libro de 
Ruta. 

18.2. Los Controles de Paso serán de dos tipos: 

¶ Controles de Paso repartidos por el recorrido. 

¶ Controles de Paso por carreteras asfaltadas abiertas al tráfico público. 
En todos los cruces con una carretera abierta al tráfico público, serán instalados controles de intersección, siendo algunos 
de ellos controles de paso comunicados con la Dirección de Prueba y señalizados con paneles Estandarizados FIA, de la 
siguiente manera: 
Control de Intersección: 

¶ Panel amarillo STOP: stop a 200 metros 

¶ Panel rojo STOP: Stop 

¶ Panel beige con tres franjas negras: fin de zona. 
El Jefe del Control con ayuda de las fuerzas de orden público (si fuera necesario), dará la señal de reemprender la 
marcha. Cualquier infracción a lo establecido en estos controles entrañará la exclusión. 
Control de Paso: 

¶ Panel amarillo con sello: Stop a 100 metros 

¶ Panel rojo con sello: Stop 

¶ Panel beige con tres franjas negras: fin de zona 
18.3. Los Controles de Paso estarán situados en una coordenada GPS, de no haberse constituido al momento de paso de 

los competidores, este será validado como tal después de comparar el track de cada competidor con el track ideal de 
carrera. 

18.4. La hora de cierre de los controles de paso se fijará teniendo en cuenta la distancia recorrida, la media horaria 
calculada para el sector y la hora teórica de paso del último participante a la que se sumará una hora. 

 
 
ART. 19.- ETAPAS ESPECIALES 

 
19.1. Las Etapas Especiales Selectivas son pruebas de velocidad a tiempo real con un Tiempo Máximo Autorizado para su 

realización. Los competidores que lo excedan recibirán una penalización máxima de 1 hora sobre el último tiempo 
controlado, además de las penalizaciones propias de la etapa. 

19.2. Es obligatorio el uso del casco y del cinturón de seguridad. El incumplimiento de ésta norma entrañará la exclusión. 



19.3. Está terminantemente prohibido circular en sentido contrario al indicado por el Libro de Ruta. El incumplimiento 
entrañará penalizaciones que pueden llegar hasta la exclusión. 

19.4. El Control Stop al final de la Etapa Especial Selectiva será, además, control horario de salida del tramo de enlace 
siguiente. Salvo que la organización libere los vehículos. 

19.5. A la salida de las Etapas Especiales Selectivas una vez que el vehículo, con su equipo a bordo, se detenga frente al 
Control de Salida, el controlador en funciones inscribirá en el Carné de Ruta la hora real de salida (hora y minuto). 
Seguidamente le anunciará los 20 y 10 segundos para la salida y los últimos 5 uno a uno. Finalizada la cuenta atrás, el 
Juez de Salida dará la señal de salida correspondiente, en cuyo momento el vehículo deberá partir sin dilación. 
Permanecer en la línea de salida más de 20 segundos después de la señal de salida, será penalizado con 2 minutos. En 
caso de imposibilidad del participante para salir por sus propios medios de la Zona de Control, este deberá ser retirado a 
un costado de la ruta para dar continuidad a la carrera. 

19.6. Una falsa salida o una salida efectuada antes de que el Juez de Largada dé la señal de salida, será penalizada con 1 
minuto, pudiendo incrementarse de acuerdo con el informe de Largada. Esta penalización no excluye otras sanciones más 
graves que podrían ser infligidas por la Dirección de la Prueba, particularmente en caso de reincidencia. 

19.7. La llegada al final de una Etapa Especial será controlada y las pancartas estarán dispuestas de la siguiente forma: 

¶ Panel amarillo con bandera a cuadros: Principio zona (meta a 100 m) 

¶ Panel rojo con reloj (a 100 m): Control de Tiempo (llegada controlada y Control Horario) 

¶ Paneles rojos con Bandera a Cuadros y STOP (de 100 a 300 m): Stop (Detención Obligatoria y entrega de Carné 
de Control) 

¶ Panel beige con tres barras negras (a 100 m): fin de Zona 
19.8. El cronometraje (en horas, minutos y segundos) se efectuará en la línea de llegada marcada con la pancarta roja con 

Reloj 
19.9. Está prohibido detenerse, bajo pena de exclusión, entre la pancarta amarilla de aviso de meta y la pancarta STOP. 
19.10. Si el participante no para en la pancarta STOP para recibir su tiempo, se le aplicará una penalización de 1 hora. 
19.11. A partir de la hora anotada en el Control de Stop de la Etapa Especial Selectiva, los participantes dispondrán de una 

hora y media para presentarse en el Control Horario de entrada en el Parque Cerrado. En este control no penaliza el 
adelanto y  puede ser liberado por el Comisario Deportivo. 

19.12. Interrupción de una Etapa Especial. 
Cuando el desarrollo de una Etapa Especial se detenga definitivamente, por el motivo que sea, antes del paso del último 
equipo, podrá obtenerse una clasificación del Sector aplicando a todos los equipos afectados el peor tiempo realizado 
antes de la detención de la carrera. Esta clasificación podrá establecerse incluso si tan sólo un equipo ha podido efectuar 
el recorrido en condiciones normales (en este caso, a todos los participantes se les aplicaría el tiempo realizado por dicho 
equipo). 
 
 

ART. 20.- NEUTRALIZACIONES 
 

20.1. En caso de producirse intervalos importantes entre los participantes como consecuencia de retrasos o abandonos, la 
Organización podrá imponer paradas para permitir, de una parte un retorno al tiempo teórico y por otra, el reagrupamiento 
de los equipos restantes en carrera. El tiempo de parada será lógicamente diferente para cada equipo. 

20.2. A la llegada a los reagrupamientos, los equipos entregarán al controlador su Tarjeta de Tiempos, recibiendo las 
instrucciones relativas a su nueva hora de salida. Inmediatamente después deberán conducir su vehículo al Parque 
Cerrado o de Trabajo, según corresponda. El orden de salida será el mismo que el de llegada. 

20.3. La Dirección de Carrera a propuesta de los Comisarios Deportivos, podrá, por razones de seguridad, decidir la 
detención de una Etapa antes de su finalización. En ese caso, deberá instalarse un Control Horario para hacer las veces 
de fin de Etapa. Los tiempos recogidos servirán para establecer la clasificación de la Etapa. 

20.4. Una etapa detenida podrá o no proseguirse, neutralizarse, seguir en convoy o quedar o no en régimen de Parque 
Cerrado, de acuerdo con la decisión del Director de Prueba. 

20.5. La neutralización de una etapa o de un tramo supone la anulación de los tiempos logrados en la parte neutralizada, 
como así también de todas las penalizaciones aplicadas. 

 
 
ART. 21.- PARQUES CERRADOS 

 
21.1. Parque Cerrado es una zona vigilada en la cual no se permiten reparaciones ni cualquier otro tipo de intervención en 

los vehículos, excepto las permitidas expresamente en el presente reglamento. Esto no se aplicará al Parque Cerrado 
constituido en el bivouac. 
Los vehículos quedarán en régimen de Parque Cerrado: 

¶ Lugar o zona de las verificaciones técnicas. 

¶ Zona de estacionamiento circuito cerrado del Prólogo. 

¶ Una vez finalizada la carrera y hasta una hora después de la publicación de los resultados. 

¶ Desde su entrada en una Zona de Control hasta su salida. 

¶ En la zona de reagrupamiento, en caso de producirse una detención de la carrera. 
21.2. Toda infracción al régimen del Parque Cerrado entrañará la exclusión del equipo. 
21.3. A la salida de un Parque Cerrado o en el comienzo de una Etapa, si los Comisarios Técnicos constatan que un 

vehículo parece estar en un estado incompatible con su utilización normal en carretera, deberán informar inmediatamente 
al Director de Prueba que podrá indicar su reparación. En este caso, los minutos concedidos para efectuar las 
reparaciones necesarias serán considerados como retraso en el Sector de Enlace. Con el fin de que el equipo no intente 
recuperar su retraso después de la reparación, le será asignada una nueva hora de salida. 

21.4. Como excepción a las normas de Parque Cerrado y bajo control de un Comisario competente, está permitido a los 
equipos: 

¶ Cambiar con los medios de a bordo, un neumático pinchado o deteriorado. 

¶ Instalar un nuevo parabrisas con ayuda exterior. 



Estas intervenciones deberán estar totalmente terminadas antes de la hora de salida. En caso contrario, Sobrepasar los 
límites fijados entrañará la penalización de un minuto por minuto de retraso. 

21.5. Cuando un piloto no pueda presentar su vehículo con el motor en marcha a la salida de las Etapas Especiales será 
penalizado con 30 minutos. 

21.6. En el Parque Cerrado constituido en el bivouac, los equipos deberán concentrar sus elementos técnicos para el 
mantenimiento de los vehículos. Sólo podrán salir de este los vehículos que necesiten una reparación mayor, previa 
autorización de los Comisarios Técnicos, 

21.7. La organización designará un área específica a cada equipo participante para la instalación de sus elementos de 
trabajo, vehículos de apoyo y publicidad. Será obligatoria la instalación de un cubrepiso bajo los vehículos, a fin de evitar 
derrames de aceites u otros contaminantes. 

 
 
ART. 22.- VERIFICACIONES ADMIN. Y TÉCNICAS 

 
22.1. Todos los equipos participantes deben presentarse completos, con sus componentes y vehículo a las verificaciones 

previstas en el cronograma de la prueba o a la hora en que sean convocados. 
22.2. La salida será denegada a los equipos que se presenten a las verificaciones fuera de los plazos previstos, salvo en 

caso de fuerza mayor informados a tiempo y aceptado por los Comisarios Deportivos. 
22.3. En las verificaciones administrativas se controlaran los documentos mencionados en el Reglamento Particular de la 

prueba: 

¶ Licencia de conducir 

¶ Licencia de Piloto 

¶ Permisos de conducir (según corresponda). 

¶ Autorizaciones diversas, seguros, etc. 

¶ Derechos de Participación 
22.4.  Sólo los equipos que hayan pasado las verificaciones administrativas podrán presentarse con su vehículo, con placas 

y números puestos, a las verificaciones técnicas, que serán de tipo general: 

¶ Marca y modelo del vehículo 

¶ Conformidad aparente con el grupo en el que se ha inscrito. 

¶ Conformidad de los elementos de seguridad. 

¶ Conformidad del vehículo con el Reglamento de Tránsito. 
22.5. El hecho de presentar un vehículo a las verificaciones técnicas o a un control técnico supone la aceptación implícita de 

las normativas. En caso de ser rechazado por inconformidad con el reglamento, al equipo se le otorgará un tiempo 
determinado por el Director de la Prueba para poder hacer las reparaciones o modificaciones, si después de este tiempo el 
vehículo continúa sin cumplir la reglamentación solicitada, el equipo será excluido. La exclusión entraña la pérdida de los 
derechos de inscripción.  

22.6. En las verificaciones efectuadas antes de la salida de cada Etapa Especial, se revisará: 

¶ La identificación del equipo. Cada miembro deberá estar provisto de 2 fotografías en formato 4x4 cm. 

¶ La identificación del vehículo (marcas o sellos), en chasis y bloque motor. 
Es responsabilidad del equipo cuidar el mantenimiento de estas identificaciones hasta el final de la prueba; su ausencia 
entrañará la exclusión. 

22.7. La salida será denegada a todo vehículo no conforme. 
22.8. Una vez finalizada la verificación técnica, los participantes tienen 20 minutos para llevar sus vehículos al Parque 

Cerrado, salvo por expresa instrucción del Comisario Técnico. 
22.9. El participante es responsable, en todo momento, de la conformidad técnica de su vehículo. 

Eventualmente los comisarios podrán realizar Verificaciones Itinerantes en cualquier momento de la prueba, afectando 
tanto al estado general del vehículo, marcajes y equipamiento de seguridad como a los propios participantes y su 
equipamiento. El equipo que se niegue a realizar cualquiera de estas verificaciones será sancionado con la exclusión de la 
prueba. 

22.10. La pérdida accidental de una marca de identificación deberá ser comunicada por escrito a los Comisarios Técnicos. 
Todo fraude constatado y, sobre todo, el hecho de presentar como intactas marcas de identificación retocadas, entrañará 
la exclusión del equipo, así como la de cualquier otro participante o equipo que hubiera ayudado o facilitado la ejecución 
de la infracción. 

22.11. Una verificación completa y detallada, incluyendo el desmontaje del vehículo, podrá ser llevada a cabo en los 
vehículos situados en los primeros lugares de la clasificación general, en los primeros de cada grupo y categoría, o en 
cualquier otro vehículo, a criterio exclusivo del Colegio de Comisarios Deportivos, actuando tanto de oficio, como a 
consecuencia de una reclamación, o a petición del Director de la Prueba. La negativa a aceptar esta verificación final 
entrañará la exclusión. 

 
 
ART. 23.- RECLAMACIONES Y APELACIONES 
 

23.1. Toda reclamación deberá ser presentada por escrito y remitida al Director de la Prueba acompañada de la caución 
correspondiente. La caución mínima se fija en S/500 Nuevos Soles. 

23.2. Si la reclamación exigiera el desmontaje y montaje de diferentes partes del vehículo, el reclamante deberá efectuar un 
depósito suplementario de garantía en prevención de los gastos generados por este trabajo. El importe de este depósito 
será fijado por la Dirección de la prueba, considerando la intervención que deba hacerse al vehículo. 

23.3. Si la reclamación es injustificada, los gastos ocasionados por los trabajos y por el transporte del vehículo serán a 
cargo del reclamante; si es justificada serán a cargo del reclamado. 

23.4. Si la reclamación es injustificada y los gastos ocasionados por la reclamación (verificación, transporte, etc.) son 
superiores al depósito de garantía efectuado, la diferencia será a cargo del reclamante; si dichos gastos son inferiores, la 
diferencia le será devuelta. 

23.5. En cualquier caso, los concursantes tienen derecho de apelación sobre las decisiones pronunciadas, de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo XIII del Código deportivo Internacional. 



23.6. Las reclamaciones podrán ser presentadas hasta 6 hrs. después de finalizada la prueba. 
23.7. Las apelaciones podrán hacerse hasta 24 hrs. después de comunicada la resolución del Jurado. 
 
 
ART. 24.- CLASIFICACIONES 
 

24.1. El cronometraje estará bajo la responsabilidad del Director de Prueba. 
24.2. Las mediciones serán expresadas en horas, minutos y segundos. 
24.3. La clasificación final será establecida por la suma de los tiempos realizados en las Etapas Especiales, más las 

penalizaciones cometidas en el transcurso de toda la competición, expresadas en tiempo. Aquél que obtenga el total 
menor, será proclamado vencedor de la clasificación general, el siguiente será segundo y así sucesivamente. Las 
clasificaciones para cada grupo serán establecidas de la misma forma. 

24.4. En caso de empate, este se dirimirá a favor del piloto que haya realizado el mejor tiempo en la primera Etapa Especial 
disputada. Esta regla para los desempates puede ser aplicada en cualquier momento de la prueba. 

 
 
ART. 25.- PUNTUACION 
 

25.1. En cada evento, se establecerán las siguientes clasificaciones: 

¶ Una general para pilotos (T1). 

¶ Una general para copiloto (T1) 
25.2. En cada Evento, un número de puntos será otorgado a los Equipos de acuerdo a sus posiciones en la clasificación 

general en conformidad con el Reglamento del CRCC ACP 2011 
25.3. Los resultados de todos los eventos que forman el campeonato, serán tenidos en cuenta para la clasificación final. El 

ganador del CRCC ACP 2011será el equipo que haya obtenido el mayor número de puntos. 
 
 
ART. 26- PREMIOS Y TROFEOS 

 
26.1. CLASIFICACION GENERAL 
26.1.1. AUTOS 

¶ 1º Dos Trofeos 

¶ 2º Dos Trofeos 

¶ 3º Dos Trofeos 
26.2. El lugar de la ceremonia de entrega de premios de cada fecha será informado por la dirección de la prueba. 
26.3. Los Premios y Trofeos serán entregados exclusivamente a los titulares de los mismos. 
 
 
ART. 27.- PENALIZACIONES 
 

27.1. Las infracciones al Reglamento Particular del Campeonato serán penalizadas de acuerdo al siguiente resumen, 
además de las penalizaciones señaladas en cada artículo en forma individual. 

 
RESUMEN DE PENALIZACIONES 
ART.  MOTIVO SANCIÓN 
2.2  Ausencia del Briefing: Multa del 25% de los derechos de participación y 15 minutos. 
2.4  No presentación a verificaciones: No autorización a tomar la salida 
2.9  Pérdida de la Tarjeta o Carné de Control:15 minutos. 
2.10  Asistencia no autorizada :Penalidad fija etapa / Exclusión. 
2.12  No pasar por un CP:3 horas o lo que indique el road book. 
2.13  No pasar por un CH: 3 horas o lo que indique el road book. 
4.1  Vehículo no correspondiente a las características de inscripción: Exclusión / a criterio de los Comisarios Deportivos 
5.4  Abandono de un miembro del equipo o admisión de un tercero a bordo:Exclusión 
5.5  Maniobra desleal, incorrecta o fraudulenta del participante o su equipo: A criterio de los Comisarios Deportivos / 
 Exclusión. 
8.2  Ausencia o mala colocación de un número identificatorio o publicidad organización: Multa del 10% de los derechos de 
 inscripción y 15 minutos. 
8.2  Ausencia o mala colocación de más de un número identificatorio o publicidad organización. Multa del 20% de los 
 derechos de inscripción y 30 minutos. 
8.3  Falta de los nombres de los miembros del equipo o de la bandera de nacionalidad en los laterales del vehículo 
Multa del 10% de los derechos de inscripción y 20 minutos 
8.4  Ausencia de la tarjeta de identificación: 

1ª infracción: Multa del 10% de derechos inscripción y 30 minutos 
2ª infracción: Exclusión 

9.3  Retraso en la salida del prólogo: Por cada minuto de retraso: 1 minuto, Más de 15 minutos: Exclusión inmediata de la 
 etapa 
9.4  No presentarse con equipo completo a Largada Promocional Multa del 10% de los derechos de inscripción y 20 
 minutos 
9.5  Retraso en la largada Etapa Especial Selectiva: Por cada minuto de retraso: 1 minuto, Más de 30 minutos: Exclusión. 
10.2  No seguir el Libro de Ruta (Road-Book): 2 minutos por Km. o fracción de Km. A criterio de los Comisarios Deportivos 
10.5  Circular fuera del Corredor autorizado. 2 minutos por Km. o fracción de Km. A criterio de los Comisarios Deportivos 
10.9  Manipular los GPS sin autorización Aplicación de tiempos y penalizaciones de tramos faltantes. 
10.9  No entregar el GPS al término de una EE Exclusión / a criterio de comisarios deportivos 
10.11  Evitar puntos de GPS por más de 200 mts. 15 minutos 



11.4.  Las velocidades excedidas serán penalizadas como sigue: 
- Entre 1 y 15 kmh: 3 minutos (x numero de puntos indicados). 
- Entre 16 y 40 kmh:10 minutos (x numero de puntos indicados). 
- Sobre 40 kmh: 

1Ü punto indicado: 30ô 
2º punto indicado: 1 hora. 
3º punto indicado: Hasta la exclusión a criterio de los comisarios de la prueba. 

11.6  Bloquear intencionadamente el paso o impedir adelantamientos 
1ª infracción: 
1er Km. Recorrido en infracción: 5minutos 
2do Km. recorrido en infracción: 1 hora 
2ª infracción: Exclusión 

11.8  Uso de aditivos especiales para incrementar la potencia de los motores:1 hora 
11.9  De la Largada, Acercarse a menos de 20 mts. al punto de largada: 10 minutos 
11.9  De la Llegada, Comprometer la seguridad de la llegada:Exclusión 
12.1  Asistencia sin autorización en el transcurso de una etapa: Penalidad fija etapa / Exclusión. 
12.2  Manipulación o falsificación de identificación de los vehículos de apoyo:Exclusión 
12.4  Recibir ayuda o reabastecimiento fuera de la ZA:Penalidad fija etapa / Exclusión. 
12.7  No portar equipo radio VHF o Tel. Satelital o Spot.:No autorización a tomar la salida 
14.4  Ausencia o deterioro de publicidad obligatoria: 

1ª infracción: 10 % de los derechos 
2ª infracción: 100% de los derechos 

14.5  Renuncia a la publicidad facultativa: 50% de los derechos de participación 
15.5  Modificación no autorizada de la Tarjeta de Control:Exclusión / a criterio de los Comisarios Deportivos. 
15.6  Ausencia visado de algún CP ó CH en la Tarjeta de Control:15 minutos. 
15.6  No pasar por un CP:3 horas 
15.7  Perdida de la Tarjeta de control:15 minutos más penalizaciones controladas 
16.3  Llegar a una Zona de Control en sentido contrario: 
1ª infracción: 10 minutos 
2ª infracción: 1 hora 
3ª infracción: Penalidad Máxima Etapa / Exclusión 
16.3 Volver a pasar por una Zona de Control: 
1ª infracción: 10 minutos 
2ª infracción: 1 hora 
3ª infracción: Penalidad Máxima Etapa / Exclusión 
16.7 No respetar las instrucciones del Jefe del CP.:Exclusión / a criterio de los Comisarios Deportivos 
16.8 No detenerse en un CP:Penalidad Máxima Etapa / Exclusión 
16.10 No informar en caso de abandono Multa del 20% de los derechos de inscripción 
17.3 No detenerse en el STOP del CH: Penalidad Máxima Etapa / Exclusión 
17.5 Por cada minuto de retraso en Control Horario:1 minuto 
17.5 Por cada minuto de adelanto en Control Horario:2 minutos 
19.3 No usar casco y/o cinturón de seguridad:Exclusión 
19.4 Circular en sentido contrario al del recorrido del Libro de Ruta (Road Book) 
1ª infracción: 10 minutos 
2ª infracción: 1 hora 
3ª infracción: Penalidad Máxima Etapa / Exclusión 
19.6 Presentarse fuera de hora a la salida de una EE:1 minuto x minuto de atraso hasta 30ô; Pasado 30ô no se autoriza la 
largada. 
19.6 Permanecer durante más de 20" sobre la línea de salida después de la señal de salida:2 minutos 
19.7 Falsa salida antes de la señal del controlador: 
1ª infracción: 1 minuto 
2ª infracción: 30 minutos 
19.10 Parar entre panel amarillo y panel stop: Penalidad Máxima Etapa / Exclusión 
19.11 No detenerse en el STOP del control de llegada:1 hora 
20.5 No respetar neutralización de un tramo o una etapa A criterio de los comisarios deportivos 
22.8 Presentar un vehículo que no esté conforme con los reglamentos No autorización a tomar la salida 
22.11 Ayuda a otro equipo en cualquier tipo de fraude: Exclusión. 
27.2. Cualquier infracción al reglamento no tipificada en la anterior lista podrá ser penalizada a criterio del Jurado de la Prueba 
y en función de su gravedad. 
 
 
ART. 28.- ACCIDENTE 

 1) Si hay accidentes con heridos, es imperativo que el equipo informe a la organización por los medios disponibles y                       
en el menor plazo, para que éste pueda enviar lo más rápidamente la ayuda/soporte  apropiado. 
2) El equipo debe, si al menos uno de los miembros está consciente y puede moverse: 
 resguardar la zona y dar cuenta de la situación, si el equipo no lograse entrar en comunicación con organización, debe 
encender la baliza de emergencia. 
3) Si el vehículo representa un peligro para los demás competidores o, para resguardar el lugar del accidente, un miembro del 
equipo debe colocar una bandera de color rojo en un lugar apropiado al menos 50 metros antes de la posición del vehículo 
para prevenir los demás pilotos. Todo equipo que infrinja esta regla es pasible de penalización según la decisión de los 
Comisarios deportivos. 
4) Los equipos implicados en un accidente con daños corporales, serán objeto de una investigación por parte del Colegio de 
Comisarios deportivos. En función de las circunstancias, se podrán aplicar penalizaciones que pueden llegar a la exclusión. 
5) Los equipos que no respeten las prescripciones del presente artículo será objeto de un informe a los Comisarios Deportivos 
que podrán imponer penalizaciones tales como las que se prevén en el Código deportivo. 



 
ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTE DE OTRO COMPETIDOR 
1) Se recuerda que la ética exige detenerse cuando se constata un accidente de un equipo para 
asegurarse el modo de intervención más apropiado entre su intervención y la llegada del auxilio. 
Se recuerda además que se ponen en marcha importantes medios para acortar el tiempo de 
intervención. 
2) Todo equipo testigo de un accidente que pone en peligro físico a otro competidor, debe en 
este orden: 

detenerse, 
resguardar la zona colocando bandera roja visible, comunicar por la frecuencia oficial de radio VHF para        informar a la 

organización y a los equipos que llegan al lugar 
aportar los 1ros auxilios a los miembros del equipo e informarse sobre su condición, 
entrar en comunicación con la organización y dar cuenta de la situación, 
esperar la llegada del auxilio o de otro competidor, 
comunicar por la frecuencia oficial señalando que se va. 
Si es imposible entrar en comunicación la organización, el equipo que llega al lugar del 
accidente deberá encender la baliza de emergencia del vehículo accidentado, o la suya si no 
encuentra la del otro equipo. 
El equipo testigo del accidente no corre riesgos de ser excluido si enciende su baliza para el equipo 
accidentado. 
3) El tiempo total de detención (si supera los 3 minutos) se descontará del tiempo realizado para la especial el mismo día, sólo 
para los 2 primeros equipos que se detuvieron en el accidente, a pedido del competidor a la 
Dirección de la carrera, como máximo 30 minutos después de llegar a la etapa del día. 
El tiempo total de parada podrá verificarse y validarse con el GPS. 
4) Los equipos que no respeten las prescripciones del presente artículo será objeto de un 
informe a los Comisarios Deportivos que podrán imponer penalizaciones tales como las que se 
prevén en el Código deportivo. 
 

¶ Las asistencias de los equipos no podrán auxiliar a los vehículos detenidos en el recorrido hasta la apertura oficial del 
circuito. El incumplimiento de esta norma podrá llegar a la exclusión de la prueba del equipo asistido. 

¶ En forma eventual, siempre y cuando fuera necesario el Equipo de Rescate podrá auxiliar a algún participante dentro 
de una Etapa Especial Selectiva. El Jefe de equipo autorizará la permanencia del afectado en la prueba o dispondrá 
su evacuación al Parque cerrado. 

 
 

 
 
ART.29.- HORARIOS / CRONOGRAMA 

 
Los horarios de actividades y el cronograma de cada fecha del Campeonato de Rally Cross Country ACP 2011 serán 
publicados en el sitio web  www.acpperu.net como www.espiralperu.com  y comunicados por correo electrónico a cada 
participante. Todas las notificaciones serán publicadas en el Tablón correspondiente. 
 
ART.30.- CONSIDERACIONES ESPECIALES 

 
Ante cualquier duda sobre la interpretación del presente Reglamento, será de aplicación lo establecido en el Reglamento 
FEPAD para Rallies Cross Country.  
La aplicación de la reglamentación FIA, ha sido considerada como el referente más válido para este tipo de pruebas, sin 
embargo la observación estricta de estos reglamentos no será necesaria en lo referido a las marcas homologadas en ellos, 
pudiendo utilizarse en los vehículos los elementos de seguridad aprobados por el RNDA FEPAD y particularmente 
especificadas en el ANEXO 1 del presente reglamento.  
 
Las modificaciones al presente Reglamento Particular serán comunicadas en forma directa a los participantes e incluidas como 
anexos del original. 
 

http://www.acpperu.net/
http://www.espiralperu.com/


ANEXO 1 
1.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
1. EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD Los vehículos deberán estar estrictamente de acuerdo con las reglas de equipamiento de 
Seguridad para Autos Cross Country de  PRESCRIPCIONES GENERALES FEPAD PARA RALLY CROSS COUNTRY y del 
RNDA FEPAD. 
Para el caso de Jaula Antivuelco se aplica las siguientes modificaciones que figuran en el RNDA FEPAD, anexo 3: 

Se autoriza el uso de materiales de venta en el mercado nacional, que se detallan a continuación: 
 
 Material: Tubo de fierro negro Standard ISO 65 SERIE I (standard), no se permitirá el tubo de fierro negro liviano.  
 
Para el Arco Principal   
Tubo de fierro negro Standard ISO 65 1 1/2ò con exterior 1 7/8ò y espesor nominal 2.9mm. 
Para Todo el resto de la jaula 
Tubo de fierro negro Standard ISO 65 1 ıò con exterior 1 5/8ò y espesor nominal 2.9mm 
 
Del ANEXO J articulo 283 esta permitido usar los esquemas 253-4 y 253-5 para todos los vehìculos. 
Para las jaula que son empernadas, se recomienda emplear el esquema 253-37 
 
ANEXO 2 
Su aplicación serà según exigencias del equipo mèdico de la competencia especificadas por cada fecha. 
   
1.1 Las tripulaciones deben llevar a bordo el equipamiento médico y de supervivencia exigidos por organización.  
A - Equipamiento Médico: Cada vehículo debe llevar un pequeño botiquín médico de primeros auxilios que incluya: 
Libro de primeros auxilios, que contenga información de vendajes, fracturas, hemorragias, deficiencia de signos vitales. 
Å Un colirio (nafazolina cloridrato o equivalente) 
Å Un analg®sico (aspirina o equivalente) 
Å Dos antidiarreicos (Imecol o equivalente) 
Å Un antibi·tico (oracilina o equivalente) 
ÅAp·sitos est®riles grandes y medianos. Gasas est®riles grandes, medianas y chicas. Un rollo de tela adhesiva, de papel o 
antialérgica. Una caja de parches curitas, algodón. 
Å Vendas de gasa y el§sticas. 
Å Un desinfectante de la piel (Bialcol, Povidona yodada o equivalente) 
Å Una crema de protecci·n solar para labios y piel 
Å Tijeras 
Å Cuchillo Afilado o bistur² 
Å Baja lenguas (inmovilizadores). 
Å Agujas finas. 
Å Suero fisiol·gico o Reconstituyente salino 
Å Guantes de l§tex o de procedimiento. 
Å Cuello cervical. 
Å Vitamina C para mascar 
Å Bolsas pl§sticas o de papel (para elimina desechos). 
B - Equipamiento de Supervivencia Cada vehículo debe llevar (obligatorio) 
Å Un bid·n de agua de 2 lt o camel bag por piloto como mínimo 
Å Un cable de remolque de 10 m (Autos) 
Å Una linterna o l§mpara de bolsillo 
Å Un espejo (para hacer se¶ales) 
Å Una br¼jula 
Å Un mapa general 
Å Un paquete de f·sforos o un encendedor 
Å Tres bengalas de emergencia. 
A cualquier tripulación que no presente la totalidad de este equipo de supervivencia en la largada de una etapa, se le prohibirá 
la largada hasta que esta situación sea rectificada y puede incurrir en una penalidad que puede llegar a la exclusión, aplicada 
por el Panel de Comisarios Deportivos del Evento en el caso de una segunda infracción. El equipamiento de seguridad y 
supervivencia debe estar fácilmente accesible para que pueda ser eventualmente controlarlo en la largada de cada etapa, 
mientras los competidores permanecen sentados en el vehículo. 
En el caso de las motos, este equipamiento puede ser reducido. 
1.2 Sistema de comunicaciones 
Cada vehículo, deberán tener un sistema de comunicaciones VHF, teléfono satelital o Spot para uso en caso de emergencia. 
Cualquier uso del sistema sin una razón de urgencia resultará en la exclusión del evento y el competidor deberá afrontar la 
responsabilidad financiera en el caso de una intervención por parte de la organización. Las frecuencias de emergencia serán 
entregadas por la organización. 
2.- IDENTIFICACION DE LA TRIPULACION 
1. Fotografías. 
Cada participante deberá hacer llegar a la organización del Campeonato de Rally Cross Country ACP 2011, las siguientes fotos 
en formato digital: 
1 foto tamaño carné del piloto y copiloto 
1 foto del vehiculo ¾ de frente. 
1 foto del vehiculo ¾ posterior. 
 
2. IDENTIFICACION EN EL VEHICULO 
En ambos costados del vehículo y del carenado de las motos participantes, debe ir el nombre de la tripulación, tipo de sangre y 
acompañado de la bandera de su respectiva nacionalidad: 
Fuente tipográfica: ARIAL (Bold) 



Tamaño letras: 60 
En los autos deberá ir en la parte superior el nombre del tripulante a que corresponde la puerta identificada. 

 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


